
No. de contrato: 009-2021 

NOSOTROS: YOLANDA ISABEL BICHARA DE REYES, de                          ,                    , del 

domicilio de                           , departamento de                  , con Documento Único de Identidad 

Número:                           y, Número de Identificación Tributaria:                                      ; actuando 

en nombre y representación en mi carácter de Directora Ejecutiva de la Oficina de Planificación del 

Área Metropolitana de San Salvador, que puede abreviarse OPAMSS, Institución autónoma de 

carácter municipal, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos nueve uno 

cero ocho ocho - uno cero cinco - dos; y con base en los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los cuales me conceden facultades 

para firmar en el carácter en que actúo, contratos como el presente, en nombre y representación 

de OPAMSS, que en el transcurso del presente instrumento me denominaré la institución 

CONTRATANTE u OPAMSS; y por otra parte, MAURO FRANCISCO MEJIA LOPEZ, de            de 

edad,            del domicilio de                     , departamento de                      , con Documento Único 

de Identidad Número:                                 , y Numero de Identificación Tributaria:                           , 

actuando en mi calidad de Apoderado General Administrativo de la sociedad PRODUCTIVE BUSINESS 

SOLUTIONS EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse PBS EL 

SALVADOR S.A DE C.V., con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - uno siete 

cero cuatro seis siete - cero cero dos - dos, y Numero de Registro: tres cero cinco - cero, de 

nacionalidad salvadoreña, calidad de compruebo mediante: i) Testimonio de la Escritura de 

modificación pacto social constituyendo la razón social de la sociedad a la que represento, y se 

constata que corresponde al presidente de la junta directiva la representación legal de la sociedad; 

documento inscrito al Registro de Comercio al número setenta y cinco del libro dos mil quinientos 

treinta y tres del Registro de Sociedades, de fecha veinticinco de marzo de dos mil diez; ii) 

Credencial de Elección de Junta Directiva de la referida sociedad, inscrita en el Registro de Comercio 

al número ciento quince, del libro cuatro mil doscientos sesenta y siete del Registro de Sociedades, 

de fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte, la cual tiene una vigencia de tres años; iii) 

Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo otorgado por el representante 

Legal de la sociedad a mi favor, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro de 

Comercio al número nueve del libro dos mil quince del registro de otros contratos mercantiles de 

fecha cuatro de noviembre de dos mil veinte; y en los caracteres anteriormente relacionados 

MANIFESTAMOS: Que en virtud de proceso de Libre Gestión, propuesto por la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador, OPAMSS, el cual fue adjudicado 

mediante resolución número cero cero seis - dos mil veintiuno, de fecha once de febrero 













• 

No. de contrato: 009-2021 

que se le embargaren la persona que la institución contratante designe, a quien releva de la 

obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive 

los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XX.- CESION: Queda expresamente 

prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que 

emanen del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del 

contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XXI.

ADMINISTRACION DEL CONTRATO: Nómbrese como Administrador del Contrato a lrma de 

Castellanos, encargada de la proveeduría de la OPAMSS, quien actuará en representación de la 

OPAMSS en la ejecución del mismo y deberá darle seguimiento conforme lo normado en el Art. 82 

Bis de la LACAP, su Reglamento y Manual de Procedimientos. XXII. NOTIFICACIONES: Todas las 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean 

hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan 

como lugar para recibir notificaciones los siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, Quince 

Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, Colonia Layco, San Salvador; y a las cuentas de correo 

electrónico siguientes: proveeduria@opamss.org.sv., y, PBS EL SALVADOR S.A DE CV., 

en                                                                                                    , y a la siguiente dirección de correo 

electrónico:                                                                     Así nos expresamos los comparecientes, 

quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por 

convenir así a los intereses de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual 

firmamos en la ciudad de San Salvador, a los dieciochos días del mes de febrero de dos mil veintiuno. 




